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CONDIGJONE81 . 1 
FAt.e pttiódico ac: ublicará 1011 d!a11 1 °, 4, 8, 12 16 20 2• 

1 28 de. cada mea.-r1 precio lle auacripción aer4 de~ Pello
1

por i 
Ada ve1ntenúmeroa.-Los números auclto11 valen diez centavos·~ 
1.dee expen~en en la1 Admini11tncione1 de rentaa.-Lo. remi- ~ 
ti 011 y av1B0111e d~rigirán A la d~cción de ~ periódico y~ 
8egúu 1u cla.se se in11ertarán gratis ó á precios convenciona- ! 
lee, ~onformo á loa artfculoa 110 y 111 d-. la ley orgAnica de 
Hacienda. ~ 

JULIO 1° DE 1901. 

DIRECCION: 

La ~eoreta.r18. Genere.]. 

¡ 
' 

NUM. 49. 

CON IHClONEt!f1 

1"°'! aviaos, edictos etc. etc. que ee remitan de<.·ualqnicr punto 
del .F.11tado, no iw pnblicarAn 11ino vienen acn111pai\a1loe del 
cerüticado ~ entero, hecho en la reapectiva Adminiatracióa 
de R~n_tu o. Recéptoria.-Laa anacripcioncs se reciben en la 
Adrmn111trac1ón lle Renta& de cada DUttrito. 

VARIAS NOTICIAS. 
1 

c;uaut':f>ec.-ln1!Tesos $ 433.~3 cs. Egresos S 2~6 . :~7 cs ... 
Ex1st~cta ~ 186.86 es . 

. Metepec.-lnHesos $ ~2.0::, cs. EJ?"rcsos $ 3W.4ó e~. Exis· 

1 

tenc-ia $ 97 .59 es. 

Se 1 
· 1 t, 1 .~ing11~l11can.-lne:resos $ 813.10 cs. Egresos $ 293.55 cs. 

es evan O a pena. Existencia $ 519.55 cs. 
El Sr. Gobernador ejerciendo un acto de 2'encrosidad ,. co-

1 
Zac1•1altipán.-lngresos $ 353.6.=> cs. Egresos $ 353.65 cs ... 

mo gracia especial, ha le\'antado á 1"s alumnos ~1anue1 ~ton- gu~1 ª 00; 
ter y A.urclio Ja~o (h) Ja pena por Ja cual se les había retirado E ~1a11g~11stengo.~Ingrcsos $ 49~.59 cs. Egresos$ 45R47 cs. ' 
la pensión que disfrutaban. y A cuya pena se hicieron acree- 1 us.tencm $ 40 12 cs. 
dores por desobediencia á su superior. En tal virtud. de~de ~"""J>.an.-ln~r:esos t 1.475.04 cs. Egresos$ 874 69 cs ... 
esta fecha aqucl1os vuelven~ fig-urar en la nómina de alumnos Existencia S 600.35 cs. 
p~nsionaclos. · Bfmfm.:n.-lngresos $ 153.93 cs. E~rcsos $ 87.05 cs. Exis-

( 1 tcncia $ 66.~ e~. 

Fundación de una Biblioteca pública. 1: Ex~::!~~~~~()$1J~~~~~s $ 136.17 ~s. E~rcsos s 116 .49 e~. . ... '"' 
. El Sr. Jngcn~cro Pau_lo Colun:,!a. v~dn.o de Jluciut1a . ha diri· · • 
~do~ h1Jefitlura~ol~1cadca~ucl D1stntn: l~~~uicnt~c·~nu -j ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
mcac16n, referente &1 la funcfac16n de una B1bhot•·ca pl)blícn: COM l~RCIO 1NTER10 l<.. 

0 TcÍ1a.co el honor de parlicipar á Ud. que. p(.¡r iniciati,·a mía 
fa ~: ornl>lctn~nt~ uco2'il1a por los vecinoi; más c.1r;1ctcritoHlo~ : 

,J 1,: 1· ... t.(,~~·11 :1, c.;c h:t s1cnrd~do fundar una ·Ribliotec·:\ Pt1h1i~:t· f ~ - .. ~1F.TZ'r1Tf~AN . 
""-w que \Le\•iuí. ~l noni.brc ocl cmi11t111.\. ~i! ,·,:-:ofo y 11r .i:1 r,¡¡, · . ' · · · · . 

' dor ,re hf enucación intclectun\ en nuc!\tr:t pntft"t n G~ba~~ 1 "''~ ~:•~ 11 1"• d•• J'r•m.,~u . llt"C••R!•lntl ~n- ~~tn pl1~~n. tu~u~ron 
Barrt>da.-Sc ha di~pucsto romo 11n homenaie :\ In m~moria ln.t P.rPC• "Kf:._lfürtalU'~ tn .. t.i. 

11• c•r/il~u··~tu. · • fr11°I $-l ;)O ~e .• 
del inmortal Patricio D. Bc.•nito f u:1n•7. q11c l ué quien colocó , ;1 f\'t•Jc'\n U.00 e• .. ':n~no dl' rt:s kll.0 $0.!..G CR., <lo e<•rcfo $0:"31 
al Sr. B:m:t'l1a l'íl rom.liciont•s tfl· lh.•\·ar ~ c-a~o la sahia refor· ¡cs .. •ltt UJA•.•lt·~··'. $0 .• ~; 1 cs .. pilt 111c:1lln _ ~o 1 ~ cs., chile ancbo 
ma sost<:nll~nclolc ;\todo trance t•n la ft1rm1dable lt."mf'6tad 80.50 e• .• uuczu, $0.-G cs .• u.rrN: $0.~6 Cfl., ,, 

I que contra élla levantaron <·I fimati~mo. atran.·sadas prcocu- ! . ~ 
p:idont:s d_e ·l'scuela ~· d nw~q~tino ei-píritu !'~ rulína, que l:t MOl.ANGO. 
mnugurnc1~n de I:~ l'lla<!a Btbh~kca ~e \'~nl~quc la rnrdc d~l I u•A artículos clt• primern llt'Ccsitl 11 d en nta plun t vi 0 
18 del pr6xttno Julio, :11m·~rs:mo lll•\ füllcc1.mtento dt·.1 ~~ft"~IO ' lot1 preciol aiguiPntf'&: maíz lnR 100 rt' ti 7f,' U ;~. l 
campclSn lle· la bcmm·rnca:t.-.\unqtw debida á la 1n1caatl\•a *'> 00 ,11 h · l t 3 e • • 

1 
ros,. · . Cit.. r•J

0 

particular~ inllt.•pl'íllfü'nt<- t·n ab,oll!to d l· la :\dminhtrnción ~=- • _.. '' m 'lii ·JO C!4 .• nr\ ,..J111, $3.<'0 ~R., p1lonc1l10 lo~ ~046 
· Pública hl' cn•f<.lo de mi llt:ht•r. "·onodenllo el t!rllu~iasmo dt ktl••N t" ?º ('" · 111ª' t•·cn arr~·'•ª n 1 lt kilos $4.00 e~ .. dulpo

Ud. por todo lo que pueda contribuir al progreso intc:lt·olual ti~ t U k1lo1 ~ l l.00 Col •• chile nncho $10.0U cd, C•lrllfl rns e:' 
y moral de nuestra qucrilla Villa, comunicarle la cn'ación de kilo fO 30 es. •I•• cPrdo f0.30 ctt. 
la !n!pra-dicha Bibliott.•"·a, suptie:\ndl'lc se l"in·a impartirle to · I 
da~~ vaUusa p~lc~c~n. s11puc~l••S i~ b~néficos r~iultados ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
que·está Unmada á producir ro~:\ndole !t la \·cz se sin·a ele-1 G l • { } E d 
varlo ;\conocimiento dd c. Gobernador para su satisfacción. TO )Jerno ( e ~ sta o. 
-El Sr. D. Jcs\ls S Cnrda con la galantería y entus¡asmo 
que en él i-;on prober\'ia\cs, se hn dignado qfrecer un cuarto 1 - · 

convenientemente arreglado para que. en ~l se instale el lns- l {VII L • 1 (} l E 
titulo de que ~e trata.-Sabiendo de anlcmano c,iue)a .. Biblio- HUIS atura B stado dB H1· rla}rro 
teca Gabino Barreda" encontrare\ en Ull. un const.mte fa\'o-

1 

':::> U , U r, • 
recedor, me es satisfactorio anticiparle la muestra de mi más 
profundo ªf"adecimiento." . D 1 P U T A C 1 O N PE R M A N E N TE. 

' . J • Movimiento de caudales municipales. 1 Si:.s10Y oamHau DEL Du. 16 Di Muo DE 1901. 

Ingresos y E;rttsos habidos durante el mes de Mayo próxi- Í Presidiendo el C. Sánchez Mejorada y con asistencia. de los 
mo pasado, en las siguientes Tesorerías Municipales: 

1 

CC. Blancas y Revil~, abrió la ~ión á las diez de la mañana. 
Acatldn.-Ingresos $ 180 .83 cs. Egresos$ 8~.31 cs. Exis- Conforme á. lo prevemdo por el articulo 4. 

0 
del Reglamento 

tencia $ 98 52 es. interi~r, declaró legítimamente instalada la Diputación per-
.4eaxo(hit/dn.-Ingr,:sos $ 135 .01 cs. Egresos t 13-t.OO cs. manente de la XVII Legislatura del Estado de Hidalgo, di1· 

Existencia, S 1.01 cs. poniendo que este acto y el de clausura del primer penodo.de 

,. 
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sesione~, se comun_iqué á. quien corresponda, con arreglo á lo 
prevem~o en ~~ mismo art~c~lo y recordando á los miembros 
de la D1putac10n el cumphm1ento del 5. 0 del ya citado regla
mento. 

S~ levant<J la sesión.-Carló" Sánchez Mejorada, diputado 
pres1dente.~IA1nberto Revilla, diputado secretario. 

Es cópia. Secretaria del Congres'J del Ei;taclo de Hidalgo • 
Pachuca, M:1yo 17 de 1901 -Ju/in Anniíto, oficial mayor. 

DIPUTACION PERMANENTE. 

.. ,, 

Se dió cuenta con un~ comunicación de la Secretaría Gene
ral del Gobierno del Estado fechada el día de ayer, en la cual 
se indica que teniendo el C. Gobernador algunos asuntos de 
interés público relativos á la administración, tiene necesidad 
de separarse del territorio del mism~ para lo cual suplica á la 
H. Diputación Permanente le conceaa una licencia, hasta por 
el término de quince clías.-Se mandó pasar al C. Diputado 
Revilla para su dictamen. 

Comunicación del C. Patricio Trueba, Gobernador suplente 
del Estado de Campeche, manifestando que por haber ternu
nado la licencia que la Legislatura del itiismo, concedió al pro
piétario C. Carlos Gutiérrez Mac-Gregor, le hizo entrega del 

SEsION ORDINARIA DEL DlA 23 DE MAYo DE 1901. Poder Ejecutivo que interinamente era 1t su cargo; y de éste 
~resente~ los ~C. Dip?tados Sánchez Mejorada y Revillá, Y con fecha 21 del corriente, participando haberlo recibido.

bá'.)o la prcs1<lcnc1a del pnmero, se abrió la sesión á las diez de De enterado. 
la mailana, .dándose lectu.ra a_l ac~ de la que tuvo efecto el día C"municaei6n de la Legisbtura del Eittado de Durnngo. fe-
16 del corriente, la que sm d1scus1ón se aprobó. cha 16 del mes en curso, en la qne participa la clausura de su 

Se dió·cuenta con los documentos si(J'uientes:-Oficio de la ~ 0 período de sesiones ordinarib.s.-El mismo trámite. 
Secretaría General del. GoLierno del E~tado fecha 15 del mes 1 Oficios de las Legislaturas de los Estados d" Veracruz, Oa· 
en curso, a~usando .rcCJbo cfol Decreto núm. 784, relatirn al , x.aca. Querétaro. Guerrero, México. MichoacAn. Zac~tecas, Pne
recurso <le m<lulto mttryuesto por el reo Pánfilo García.-Se 1 bla, Nuevo León, Conhuila, Guan!ljuato, Jalisco y uno mJs de 
mandó pa8ar á. rjU expediente. l 1a Secret1'ria del Congreso ele la Uni6n. que tienen fechas rett · 

De la 111i1mm Secretaría é igual fecha avisando quedar en-
1 

pectivamente del 18 al 23 del mes tm curtio. en las que se acu-
• t~ra<lo el C. Gohcrna<lor del personal q~e compone la diputa- 1 sa recibo de la circular de !a Diputación p~~manente de la Le-

c1ón permanente de la Legislatura.-Al archivo. gislalur:l. de este Estado, en la cual se participó la clauttura del ' 
Otro oficio de la misma Secretaría y de la propia fecha que pr~mer periodo de se:iiol!es oryin:irias del Cougre!m.-Al ar-

el anterior, ?n ~1 ~j~C He avinl.I.. de cntcra<lo de la protesta he- chivo . 
. cha por .el C . .F clic1n.no Ma<lr1d, como Diputado suplente por No habiendo en cartera ningún otro atsnnto con qué dar 
el D1Btr1to clcctoro.I uúm. 8.-Sc man<M pasar á su~ antocc- cuenta, se levantó ln sesión.-l'a,./os Scínclu~z Mrioradt1. dipu· 
dentes.- tndo preaidente.-Lambe,.lo /lelJill•t, diputado secretario. ' 

Comunicación del ( ;o1'icrno <lcl EHhulo tle :\lichQJicán ÍL·<·hn Es cópiR. Secretarf~ de ll\ Legislatura del ~~stado de Hidal-
1~ <lljl con:icntc, cm el 'lue Kc participa que :i virtUtl de lit·cn- go. Pacbuc·1, Marzo 3l de tDOL-Ju/io Anni11n, oficial mayor. 
cUl. concc<l1<la al C. Gobernador 1lc ru1uclla cntidnJ hiw ,·ntrc-
ga. <lol Poder· l~jccutivo al C. Lic. Lui~ B. VnlJég, - J>e cntc-
en,tcrn<lo. • DIPUTACION PERMANENTE. 

Sl810N llTRAORDl~ARIA DEL DlA 31 DE MAYO d~Ol. 

Oo'ft a,.i,~ocia de loe CC. Diputaaos Bll\llcas, ReVTlfa ,Y S:-
chez M.-joraJa y bajo la preeidencica de este último, se abrió la 
Mt1ión á laa diu ele la maüana, dándose lectura al acta de la 

Lo. Supremo. Corto do J ui;ticia <lel &ttatlo Jo Thmaulipu, que tu Yo verifi,;aLivo el dla de ayer, y puesta ti.discusión, sin 
co111u11icu. t•on focho. 1 G ol 1w111Lnu11icuto <le 2. : llagit1tradu t:lla 11e aprob6 por umrnimidad . 

D~l C. Juan H. Zo.vala, focbada ou Guadalajara !día G 
del mos que ri e, part.icipaodo haber hccbo ontrqga d Poder 
Ejouutivo <lcl ~stnJo Jo Juli~<·o <fUl' i11tcri1urnwnt'! &l :,u 
c111·150 aJ C. Luili C. >curiol y llCJ éi;tc, é Ígual ft.oeha participan-
do ho.borlo rocibido.-DCJ outcrn<lo. ' 

propiotario Ju "'luol J l. Cuorpo. - De ~utcraJo. El e Stirretario dió cuenta ~on dos comunicaciones, la pri-
Ln Socroto.rin tfo lu. Cú.mnra do 8l'lUM.lores del Congreso Ju merl\ del Congre110 del Elitado de Sinaloa, fechada en Culiacáu 

la Unión, lll'Utm eutom<lo J-., In dnu8Uru del prinu.-r periodo de el dla 15 del me1t en curio, en la que su SecrE:tarh avisa la 
sesi~111es or<l.inal'ias ~o osta Lc~iidatura .-~\l archivo. . 1 cl~u11ura dtl ~- 0 período de tieaiiones ordinarias~ y la otra 1mba

hl Suptir1or Gobierno <lcl El)tado <ltt Gucr.-cru, con oficio cn.pta por el _C_. Abraham A. López, Gobernador del E~tado. de 
• f~cho.tlo t.m Chilpaucingo ~l <lía 15 del corriente, rcmit~ un Chiapaa, parl1~1pamlo haber hecho entrega d_el Po~er EjeCut1v.o 

eJcmplo.r du su Decreto num. G, por ~1 que 80 declara Gober- de aquella ent~dad al G~bernador Const1tuc1onal C. R11fael P1-
mulo1· Constitucional de aquella l•ntidad nl C. Agustín llora. mentel.-Se d1ó el tránute de enterado. 
-De untora<lo, acusando recibo del Decreto que lo acompaña. Dictámen del C. Diputado Revilla,cuyotenor ea el siguiente: 

No habiendo on cartera uingtín otro asunto con que dar uSeñor:-El que suscribe, comisionado por la H. -Diputación 
cuenta, el c. Prcsidentl' Jedan) cerrrada la sesión.-Carlm permanente para emiLir dictámen HCerca de la petición hecha 
Sánchez Mejorada, diputado presideute.-1..amberto Revilla, di- por el C. Gobernador del Etitado á fin de que se le conceda li· 
putado secretario. · <'encía hasta por quince dfas, para separarite del deapacho del 

Es c6pia. Secretaria de la Legislatura del Estado de Hidal- l'oder Ejecutivo con objeto de atender personalmente ;u,_untoa 
g~. Pacbuca, Mayo 24 de 1901 -Julio Armiño, Ofichl ma- de interé9 público, referente. á h administración, no vacila en 
yor. apoyar enteramente la solicitud de que se trata, porque, sin 

entrar en detal1eA f:'D el ca!IO inecesari0&, basta el fundamento 

DIPUTACION PERMANENTE. 
SEsION ORDIN.rnu. DEL DIA 30 DE MAYO DE 1901. 

Presentes los CQ. Diputados Blancas, Revilla y Sánchez 
Mejor~da, bajo la presidencia de ~ste ú!timo, se abrió la sesión 
á las diez de la mañana, daindose mmed1ata lectura al acta de 

"la 'lue tuvo verificativo el día 23 del corriente, y puesta á dis
cusión sin ella se aprobó por unanimidad. 

• • 

de que la au11encia del Primer M!gÍfltrado se motive por cau11a1 
que !le relacionan con ~l servicio del Estado. . 

11Bajo e1te concepto se limita á suplicará la B. Diputaci6n ... 
se ttirn aprobar con dispensa de trámites las 1iguierlte1t propo· 
sicioneM: 

u l º Se concede licencia al C. Gobernador Constitucional Pe· 
iro L. Rodríguez, para que pueda separarse del despacho del 
l>oder Ejecutivo, hasta por el términ•de quince di~s. 

• 

• 
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• PERTODICO OFICIAL . 

• 11 2º La Diputación ·permanente "ºuso de sus facultades cons- segundas el 1 " del actuai. en hu que l'le acusa recibo del De
t1tucional•, designará la persona que durante este tiempo de- creto núm. 785 referente á la licencia concedida ni C. Gober
ba tmbstituirlo.-..Salll de comisiones. Pachuca, Mayo 30 de nador. Pedro L. Rodríguez, y las otras consecuente'" al nom· 
1901.-Lamberto RetJilla.f..• hr:imiento del interino que debe snb~tituirlo. C. Lic . Frnncieco 

Dispensados que fueron los trámites, se pusieron á discusión Hernández, é indicacil~n de la fecha en que tuvo lugar la aepa
por su órden las dos proposiciones con que concluye, y no ración del propietario y la entrega del Poder Ejecutivo al 
h11 hiendo quien pidiera la palabra, sucesivamente fueron a pro Ruplente.-De enterado. . 
hadas por unanimidad Oficio de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

El C. Presidente ditapuso que como consecuencia de lo que se en que _manifiesta remitir, por acuerdo de la misma y par8 101 

indica en la 11egonda, se procediese á la designación de la per- efectos del artículo 1 ~7 de la Constitución Federal, el proyect.o 
1ona que h:-iya de sustituir al C. Gobernador, y verificado este de refo~ma de la fracción VI dPl :utici;lo 72 y del articulo 125 
acto por escrutinio secreto, reí')yú la elección en fa\"or del C de la misma carta fundamental. :icompañando un folle.to y el 
Lic. Francisco llernández á quléu se declaró electo, mandándose número correflpondiente á la He~ión del día 31 de Mayo ante-
pasar los antecedentes al C. Diputado Blancas para que como rior.-Se mandó acuitar recibo y reservar al Congreso. . 
comisión de corrección de estilo formule la minuta de decreto El Supremo Tribunal del Estado de Tlaxcaia, en oficio fech&· 
correspondiente. / do el dfa 10 de MRyo, participa hRber quedado instalado su 

Be su1penp~ó la 1esión, y continuada que faé quince minutos T_ribunal Superior que funcionará d.urant~ el perioclo de cu;\tro 
después, se d1ó lectura al siguiente documento: . anos. á. cont.u desde la fecha anunmad:t.-De enterado. 

u~ecreto núm. 785.-La Diputaci6n permanente de la XVII 1 Ofici~ rle la L>~islatura del '&.t1Hl~ de Sonora. fechado en 
Leg1.Iatura del E11tado <le Hidalgo, en utto de Ja facultad que le H~rmol'11lo el dm 15 del mes anterior, comumcando h•tber 
concede la. fracción V artículo 4¡; de la Constitución de 15 de ób1erto sa st>Ermdo periodo de .,¿sione" ordinarias.- El mismo 
Septiembre de 1894, decreta: trámite. 

' Articulo 1 q Se concede licencia al Gobernador Conatitucio- 1 Con fech:. 31 'del mi~mo me~, participa el Congreso dd Esta· 
nal c!.-l. Ei;taclo p~ra <pie pueda 11evuartte de 811 cargo, huta por ! do ~e ~uanajuato. la. c1.~rnsura del 2! periodo de a.us ~eMiouee 
el té~mmo <le qumce diaa, á fin de arreglar asuntos de interé1t 1 ord111ari '~ -l1Zual tranute. 
público. Las Legi"latur.u1 de los E!ttado1 de Taba11co, Agu!ll'lcafü~ntes, 

Art. ~? Durante la licencia ,.e ericar,r11r' del deapacbo del &norn y Colim" tan oficios fechados del ~~ al 24 ,\el ya cit:ldo 
Pod~r 14~j~cutivo, el Suplente C. Lic. l4'ranci..co llernand .. z. quien mt'" ti~ llayu anterior, acu!lan recibo de b circular de esta 
80 pr~HtmLará aute f'lltü !Jiputación J.ltrmanente para preaLnr la ugi,lntura. t•n la que ~e )e14 parth·ipo IR r.lau1mra de l'lU primer 
pr11~f'fltB de Jey. 1 JH!rfodu ele ee"iones ordinnrittM. -~e mandaron p \SRr H\ erdlivo . 

.''Al Ejecutivo del El'tado, etr. . ~o habi .. ntlo otro a1mnto con quP 1\nr cu~nh1 ~1 C. l'reMi<len· 
Snln clA Oomi1ione1 del Congre10 P:irlu:c:l, ~hyo 31 rl11 1901 . le l"""ut•"a }., ·~·"i~n .-( :',11·.'0:1 S. ·"' ¡,,,.,"~'' . Diput.allo pre:-idt"nle. 

/gmu:fo /J/fmr.fll 11 - l~11mbn·1,, J,,-r,//,z, Daput·•do Mel'rel1u10. 

l'uettlf\ Kl debnte, 11io ól HU nprobó var lot lru ruiembru" de •·: .. cl.pia. ~r..rrt;Hit\ d~ 11' Le~ii.lnturn t\t'~ fütftl~o.de lliih\\go. 
).t:i)\put\~~ 1>1rmanente; '1como1e ene• ntr en •I iMo de -J Juaw 'l Je lUUl . "'-A uJi.oia! w... 1·. 

la Becretnrfa, el C. Lic. Fr1tnci1co llerúndP1. ,., Prwidente 

Gobier110 General. 
n.ombrc'l en comittión•nl C. BlancH, par., introducirl" "I de file· 

a1011ett y 11c~~1puiia~le eu el ucto de la. prole•t•. verifiCAdo lo 
cnnl ~· de p1u loH c1rru11 .. l1tt1led t!I rtforido e. UcrnbJ .. z diju: 
11 Yo Franci1ceo Iler111\rultti, prot.e11to eolt'mnttmtulA!. dt'wmpeAn 
el carRo de Gobernador, t•on iudependl'ncia ó integridad. pro· . 
cur1111do en topo el resp~to t\ lu lil>ertaJea1 púlJlic1'1 y la defen· 1 l'A/J/IU /,.. RUDIUGUt'Z, G11/Jernrulor Constilurimwl dtl 
an del E11tudo, con eme.ra sujeción á IH COf!lilituciohe• y Jeyff 1 EflaJo J~ llidu/!/n, d '"" /1abilt111lu . 11ahed: 
de étite ~ de la f~der11cll~D. y ,lnit cu~lea, un re.ern alguna, Qu6 vur 1 .. s~cret~ria clH Ji:'4l1u1 .. y ..... 1 n .. MlJHdlO tlt-1 Ha-
gu:i~d~ru ~ hnró guarllar. 11 -El ~reaal.!nte le contestó: •·Si aa( 1 cieuJa y Crédito Público, HA uaA lrn clirigi.to lo 8i~nitmt••: 
lo h101ere1s, el pueblo O!'I lo premie y fil nó. o'1 lo demande" - 1 ~-- • 1 t:".. l . 
lJRbiondoHe retirado el (' Gobe nad ,· te . hab. .d u.:wcretana 'H ~ta< o y J .. l Dt,Ppncho dn 1 (11r1 .. 11dn ,. Cré· 

. . r or n rmo y no aen o .1 1·t i•u· bl' 'lé · s "ó ,. '1 · 
e!1 cnrte;a ningún otrl~ nHunto de que trAtar, St- levantó la se- 1 u " ~co.-., xicu.-, ~c~a 11 '- uarta.-~,, ''".11 .1 ."' 
11ón.-l. Sd11clur1 ~tlejoratla, Diputado p~aidente.-Lllm~rtu 1 El P_rh~dente de la Repabhca 11e h\ 1erndo dmgmne el de-
Rtmi/la, Diputado eiecret.ario. creto 111gu1ente: 

E,. cópia~ Secretari~ <le h Legislatura del fui;1do de Uid.11 . uP~R_FllUO !JIAZ, Prwiden~ Cmutit,,r,fonal de ¡,,,, f:."fl1do1 
go. Pachuca, Junio 1 •.del ~01.-Jiúio Armiiio, oficbl mavor. 1 l1udo1 ,Jfrnr.u110~. á lftu /111b11t1nla, 11t1b~d: 

· · 1 Que el Congreso de l" Uoit~n h'.l tenido ti biPn clt!cret 1r Jo 
Aiguien~: 

DIPUTACION l'ERMANENTE. 
8ESION ORDINARIA DEL DIA ti DE JU~~O DE 1901. 

A ln11 d,_ie~ y trei~ta minutos de la mañana, con asistencia de 
101 CC •. U1p1!tadrn1 Bl!ncas. Re\"illa y Sánchez Mejorada, y bajo 
la pre111dPn01a del último, se abrió la sesión. 

. Se dió l~tura al ftcta d~ la anterior, que puesta al debate 
IJD él ae a probó en votación económica. ' 

A rontinuaci6n la Secretaría dió cuenta con los documentos 
aiguiln&.et: • 

Trt11 comuni6!lcione. d( Ja Secretarla General del Gobierno 
del F.at¡do; la primera ftchada el 31 del mea anterior y las 

• 

'·Ei Coug~o •le low Estados Unidos Mexica11n,.¡ 1 t.1~1·reta: 

A~t. 19 Loe créditos y reclamaciones comprendido!!! en lq1 
pá~fos primero y segundo del articulo 16 de la ley de 6 tle 
Se~ttembre de 1894. ~ue se hayan originado anteit del i: de 
Juho de 1900, serán p.1gado1 1tio deducción algun•, en efecti
vo, con cargo á la partida corre11pondiente <lPl PreP-upueMto de 
Egresos. siempre q~e ~ean de plazo cumplido y &e preaeo&eo 
~ara fiU cobro, ya hqmdados y depuradm•, nnte11 dd 19 de J11· 
ho de 1905. 

Art. 2. • Sólo 8e abom'r'n réditoe á lo" r.réditos de que ha. 
~la el uticul~ anterior. cu11ndo 1e hubieren txprn.1mtD&e ... 
tlpul~do; teméndoae p~e1ente11 en su cato. lu di!'po1ticionee de 
loa citados pirr~fo,. primero '1 eegundo d~l arliculo 16 de la 
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PERIODICO onCIAL. e 

ley de de 6 de Septiembr~ de 1894, sobre liquidación de ré· III. Los créditos representados por bonoio del 3 por ciento 
ditos. de Ja Deuda interior consolidada, que actual~ente se encuen-

Art. 3.º Los créditos y reclamaciones no prescriptos, origi- tran á disposición .de lo~ acreedores ~espectivos_ en !\ Tesore~~ 
nados antes del l.º de Julio de 1895 y comprendidos en el General de la Nación, siempre que dichos bonos n_o sean reti 
párrafo tercero del citado articulo 16 de Ja ley de 6 de Sep 1 radas con todos los requisitos de Je' PC!r 11us dueoos ó l?s ~-

· tiembre de 1894, que no fueren de los aludido,; en el articulo gitimos representantes de éstos, antes del día l." de Jubo e 
17 de. la propia ley, serán pagados en dinero efectivo al 30 1 1905. • . . 
por. ctento de 11u valor nominal, sin otro descuento, sin abono Art. 12. Todas las acciones, créditos y reclamaciones de 
de intereses, y c:on cargo á la. partida reRpectiva del "Pr~pnes- cualquiera naturaleza que Rean. cuyo derecho al cobro haya 
to de Egresos, iuempre que dichos créditos hayan sido ó sean nacido en el ejercicio fü.tcal en cur110 de 1900 á 1901, 6 en lo~ · 
presentadoi;a para llU cobro, ya liquidados y depurttdO&, antes siguiente!!, prescribirán sin que jamás puedan hacerse valer en 
del l.º de Julio de 1905. contra del Erario Federal, si no fuesen liquida~os, c?mproba-

Art. 4." Los créditos y reclamaciones de que habla el articu- dos y pagados dentro de los c~co años fiscales mm~drnt~mente 
l~~ anterior, qne

0 

~e hubi.esen originado en el periodo compren- posteriores al ejercicie en que se haya originado el mencionado 
mcio entre f'l 1 de Juho de 1895 y el 30 de Junio de 1900 derecho. 
serán también pagados en dinero efectivo. pero sin descueot~ . Art. 13 Nt> correrá b prescripción, en Íos términ?~ de que 
alguno, Hiempre que se presenten para BU cobro, ya depurados habla el artic~o anterior, respectJ de aquellos crédtt?s Y re
y liquidados, antes de la citada fecha de 1.0 de Julio de 1905. clamacione11 cuya· liquidaci~n, comprobación y pago hay:~n de
Se ex(eptúan de lo dispuesto en este artículo los certificados jado de verificarse por omisión de las oficinas· del Gobierno, 
expedid(.,8 por Ja Comiljión Liquidataria de la deud:1 pública, ~!iempre que los interesados justi6quen estos hecho1, as! como 
con .relacion á créditos reconoddós y liquidados, los cuales el de haber presentaclo en tiempo oportuno su memor11l con 
certificados no He hayan presentado para &u canje, que sólo po- lo11 documentos en que funden su reclamación, y haber llenado 
dr~ hacerse por bonos. según las disposicioneis relativas, hasta todos lo~ requisitos exigidos por las leyes y reglamentos res
el ..,O ele Jumo de 190f. pectivos. 1 

Art. 5~· Los créditos y reclamaciones especificados en el ar-

1

! Art. 14 Para resguardo de los interesados se les expedirá, 
tíc.ul.o 17 cle la ley de. 6 de ~eptien:ibre <le 1894. y que se hayan cuando lo soliciten, por la oficina ante la. cual presenten su 
orig1m1do dr.sde el prime re de J ulao de 1895 balita el 30 de reclamación. la const:mcia de haberlo verificado, expresnndG 

' Junio de 1900, 11e pagarán íntegramente, en dinero efectivo, con 1 en ella la fecha ~u que lo haya sido, los documentos q_ue se hu
cargo {L la partida re~pecLiva del Presup.1esto cfo EgreBOs, siem ., hieren acompañ•1do y los datos relati\'os á la hrscr.ipción en el 
pre que uo bubi~sf.'n transcurridCJ los cinco Pjercicio!I fi11cales I registro de la propia oficina. También ee les expedirá oual
de i¡ue habla la segunda parte del mi9mo artículo.., quier certiacado que soliciten de las gestiones que hubieren 

Art f}I/ gn lo 1mce11ivo no Re expedirán CP.rtificado!I de al- hecho en el expediente de su reclamación, así como de los do· 
canCP.!I. , 1 cumentos que hubiesen presentado espontáneamente ó por pre-

. . . venci6n de la oficina. 
A rt.. 7. 0 Los créditos y reclamacaune1 de cuslq uiera na tu , •. 

rnleza, oriuinndo11 con posterioridad al 30 da Junio de 1900, Ar~ 15. Los títulos d.e la Deuda Pubhca que no senn loa 
coutinual'án pagdncloHe fntf>gramente en dinero efef,livo, con menc1onnclo~ en la fracc1~~ lll del artlc~lo 11 de b. ptes~~te 
c 11 rgo 

1
\ la partirla reHpectiva ..t._.I l'rPtupueAto de EgrefO! vi . ley, lo!I certlfi~ados pr?vunonales expecl1dos ó que se. expt)t\ll 

gente, mientrlit1 110 µreHcriban conforme IÍ los articulo• 1¡_ en r~presen~1c1ón de d1ch~s titulo&, y !º' cuponeei de interes~s, 
guienteH seguirán "ºJetos. en mRteria de preacripc,ón, á ~as µrevenc10-

. º . • • ne!4 de la ley de l.º de Julio de 1898. No serán aplicables las 
/\ rt .. 8. I.oit cert1fic1ulo9 de iue h:ib!" el nrtv:nlo 6. del dupoeiciones de ei4ta ley, sobre prescripción, á ninguno de 

Decreto d~ ~l de Octubre de 18. 5, ~guirai~ Ja nmnnl\ imerle nquellu8 derecho11, crédito• y reclamaciones en contra del Era
qne l~H cré<l1.tmc de que habla el nrt1cu_lo 3. <le eeta ley, .con la rio 14,ederal. que por virtud de ley expresa caduquen 6 pres
sola d1f:rPnctR de que PI p~go en ef~ctavo ~e h~rfi a\ nzon del criban en plazos y términos dive:rsos de los qua fijan los artfcu-
5 por ciento de) valor 11ommnl de dicho" ceruficado1. los anterioree. 

Art; 9,11 El finldo .de la a.n.tig,ul\ d~uda contraída en Londres, Art 16. La TeAorería General procederá de oficio A. cance-
que aun queda en circulac10n, seguirá pag4ndo1e t-D 101 tt\r- )ar, desde luego, todoit los cré¡lito11 que conforme á esta ley y 
minos prevenidos en la segn~.da pa.rte del urtfculo 8.º del De · las anteriores hayan pre1crit.o, y seguirá cancelando en lo su
creto. de 81 de Octubr~ de lti9~. sm e~ · descuent<' de q1;1e habla ceaivo, tan prouto como prescriban los créditos ,quo se hallen 
Ja primera parte del mismo articulo. 11empr~ que lo!I t1tul0t 1e en ese caso, cuidando de hacer los ar1ientos correspondientes 
prettenten para ,;u cobro antes del l.º de Juho de 1905. en los libros y de inutilizar con la11 Jormalidades usuales los 

Art. 10. Quedan para siempre prescriptos. de acuerdo con títulos 6 documento! qu~ existan en las oficinas del Gdbierno, 
)o dit1puesto en la segunda parte del articulo 17 de la ley de 6 otorgado• á favor de acreedores, y cuidará de ettvial' á la Se
de Septiembre de 1894. sin que puedan jamás con1tituir UD de- cretaria de Hacienda! al fin de cada afio fiscal, una relación 
recho ni hacerse valer, en monera alguna. en contra de la Na- detallada de 1011 créd1te8 cabcelados. 
ción. lol'l créditos y reclamaciones especificados en dicho ar- E. Pa1'do, diputado presidente.-A. Castañans, senador 
tículo, y que sean de origen a~terior al 1: de Julio de 1895. pre&idente.-Oa1'/o1 M. SC111.redra, diputado secretario.-A/e-

Art.,H. De igual manera preecribirán en lo sucesivo: ja1ulro Vázqu./z del Mert:aJo, senador secretario.u 

I. J..os créditm• y reclamaciones de que habla el articulo an- 11 Por tanto, mttndo se imprima, publique, circule y Re le dé 
terior, cmmdo procedan de lo!I añoa fiscales de 1895-1896 á el debido cumplimiento. 
1899-1900, y lo" interesados dejen transcurrir cinco ejerci~ioe Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en Mé
fisralt>s sin solicitar exprHamente de la Secretaría de Hac1t!n xico, á treinta y uno de Mayo de mil novecientos uno.- Porffrif> 
da ó ele la Tesorería General de la Nación el pago de sus res· Díaz.-Al C. José Y. Limantoar, Secretario de Estado y del 
pectivos créditos. Despacho de llaci,mda y Crédito Público. u 

II. Todos los créditos y reclamaciones que debiendo presen· y lo co~unico á .Ud. para su conocimiento y demá9 fines. 
tarHe para su cobro, conforme á los artículos que preceden, 
antes del día l.º de Julio de 1905, no lo fueren con anteriori- México, Mayo 31 de 1901.-""imantoul" . .,.....Al Gobernador 
dad á e!:a fecha. del Estado ·de Hidalgo.-Pachuca. 
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PERIODICO OFICIAL. 

Por tanto, mando se imprima, publique circule y se le dé 
el debido cumplimiento. ' 

Pahcio dei Gobierno en Pachuca, á 20 de Junio de 1901.
Pfdro L. IWdríguez.-Frandsco Jler11ánde::, secretario gene
ral. 

La lecho cruda y la locho hervida 
1 

minoide, y como tal es fácil suponer que la acci6n del calor 
produce su coagulación, por lo menos en parte. 

El azúcar de leche también sufre un cambio por la accióa 
del calor y se transforma en ácido láctico; pero para que este 
c_ambio .se \"erifi_9.ue es necesario que la leche tenga ya algún 
tiempo de Clrdenada y que ya haya comenzado á sufrir un 
principio de descomposición. Esto es bien sabido; sucede con 
frecuencia que después de tener la leche l>"r algunas horas. 
sobre todo en tiempo de calor, al acercarla al fuego se coagula 

I rápidamente; llámue á esto comunmente que la leche se corta: 
, lo que pasa en este caso es que el azúcar de la leche se trane
forma en ácido láctico, éste obra sobre la caseina y la coagula. 

La 1.eche fresca recién ordeñada ha sido por mucho tiempo Por lo que ·ante~ hemoit dicho, es fácil comprender que l& 
prf'ferida para. la alimentación. considerttndo que por su natn- 'ó d l 1 tl rak·a d b' . d . . . . , . acci n e ca or in uye mucho sobre los elementos de la leche. 

'- e l:\ Her e más fácil d1gest16n Y mas util p:ua toda clase sobre todo cuando va tiene algún tiempo de ordeñada 
de personatJ " · 

J> · • . • Si la ebullición hace disminuir la cantidad de agua, desdP. 
or t~~cho tiempo ~e usó ~a. lec~e cruda para la ahme11t~e16n ¡ luego se comprende que su digestión 110 puede ser tan fü.dl 

de los mnos en rn pnmera rnfanc1a, y con ella 8e sustituyó en el primer caso como en el segundo. Lo8 liquidoR concen-
muc has ve~es l:l lee~e de la madre~ .• . 1

1 tr:ido~ son sin duda ~b <~ifi?ilmente at-.cables por ~l jt!!O 
Pero habiéndose visto que este hqu1do pud1a ser en muchos gastr1co (eito hasta cierto home) y por lo tanto su digestil\n 

C&ROS ¡ortador de gérme~es noci VOS r s~.r el origen de varias es más lenta. 
enfermedade~. He tuvo l~.1dea clé pres~1cd1r de la leche cruda y ' Bajo la influencia del ca!or la caseína se coagula por lo menoit 
se recomendo el UP'O de h. leche h~rvida. 1 en par~, y como este elemento sirve para· sostener emulRiona-

Se han encontrado en la leche cruda los gérmenes de varfas 1 da la grasa. ésta no debe encontrsrse en iguales condiciones 
enferme~ad~lf, e11tre oLras <le ]ab fiebres er~ptivas . la fiebre tifoi· I despué:t de hervida la leche . 
dea Y prmcipal01ente los de la tuberculoslS. 1 Sin duda que aún no se puede decir con toda exactitud , 

Deflde ti momtnto en que e!4to se confirmó por los estudios t hasta que punto difiere el estado de los diferentes elementoe 
dP. iuttligentes métlicoH, 11e pen!t.J en suprimir la leche cruda de de la leche cuando ést:L estt\ cruda v cuando está hervida. 
la nlimentaci~..n, y todos lo" rnédic.oic é higienist.:tR recomendaron La práctica de---todos lo 11 que se dedican á l" industria <le la 
el u 14 0 excluHlvo de la. leche hervida , leche lea ha enseñado la con\'eniencia cfe enfriar é:tta lo máa 

J'ero aunque e,,te precepto de la medicina y de b higiene rápidamente posible despuéd de que Re ha sometlclo Ó. la ebu-
1~:1 hov uniyerrmlmente aceptado. no han f.sltado algunos auto· llicióc. Y t1Í ~sta es útil para ll\ conservación de la leche, el ' 
reK que hun roni.ciderado el a14unto cle~de o:ro punto de viat.a: cJor 1oateni<lo por mucho tiempo produce un efecto contrario 
¿Tiene la le<·ha her~·ida las rnismu cualidade5 C'\•mo alimena.o Estu con:till~raciones permit~n asegurar qu~ no debe con-
que la loche cruda? 21iderarse igualmente fti.cil de digerir la leche hervida; y res-

De1ule lUPJZO, el H:i bor de ln leche c1uubi1t con l., ebullición; pecto á eu v.tlor nutritirn, es muy probable que en igualdad de 
, .pero eMte cambio no Bt9 hace notaable de ial manera que paeda·ul~ la leche. crwla bea 111euus nutritiva que la her ... illa; eu 

ser apreciado por t~dod ; efec&o, ~o ésta hay menos rantidad de agua. . 
Ilt-Hpecto a\ 11us propied:idel4 e.orno alimento hll 1ido también Se recomienda para el uso de los niños de pecho la .. leche 

. es• n11u11to motivo de el!tudio, y lu opinione1 no siempre b1rn hervida; cierL•mente, con ell" ~e evita el riesgo de que loa 
aido ubiformett. Para algunos, lit di¡,re§tibilid1d de la leche 11ifü•1 ingieran con la lecl1e los górmene" <le ciertnit enferme
hervida eit igual ti 11' leche cruda; otroit opinan que l:a lerhe 

1 
d.tdn; pero también debe t~ner11e presente que en el liquillo 

hervida es de m:\s fi\cil digesti6n <1ue Ja cruda; y otros, en fin, 
1 

hl!Í concentrl\do, ae separa más ele l' compo~ición de la leche 
creen que la 1ethe cru<la eH más ft\cil <le digerir . I m t&ema. ~i la necesidad obliga ii c!a~ á un niño le?he <le. vaca: 

E11tre eKlns opinione11 Uin divergeute11, 110 e• fiicil encontrar 1 d~be recomenda~se que ésta"~" hervHla. pero al,mtsmo taempG 
un J'usto medio. d~be tener~ cuadado de 1tgrPgu agua <le :inl11 u otra 1ubst1t~· 

· p <l · b d · · · 1 1 1 c1a aromá.uca que haga á la leche menoH concentrada. 
ne e, ,;m em argo, a uut1r~e como cierto que os e emen- 1 • 

i 08 de la leche sufren un cambio en su con11titución. Ademii8, ' Numerosos t1on ya los hec.h?H en qn~ esta práctica e~tá 
por In ebullición 11e pierde una parte del agua, y neceuriameote apoyada ~ar~ aceptar como ut1~_el hervir la leche antes de,. 
el liquido que resulta contiene eu igual volumen mayor canti- 1 usarla, prmc1palmente para lmt mnos y 1011 enfermos. -
da<•de principio:t nutfitivozt. Cree~os que sobre. ~u~ propiedades tligestivH ~ún f~ltan 

En la teche ae encuentran los ~lamento~ iiguientell: agu,, 1 ~ucho:t pontos que d1luc1dar; pero r.e11pecto n 1m. 1~ocu1dad. 
materia grR•a ó mantequilla, cueiaa, azúcar de leche y nlee. ¡ eim duda que s6lo la de la leche tK>mPtada á la ebulhc11\n puetle 
De estos elementes fácil es suponer ~ue por la ebullición re1ul- ; asegurarse. 
tara menor cantidad de n~ua, mantequilb y c.11ei~ aunque ' Algunos isutores llegan á autorizar e( uso de la leche dt! vica. 
en igual (~anLidad 110 forman ya unn. proporci6n igual desde el 1 cruda e:i el campo y ortlefüada de anim:tles notoriamente sanos. , 
momento en que un" parte del agua se e\·apora. otro bnto Pero hay que uotar lo difícil que e~ en muchos c~sos recor,ocer 
pasa con 11's Hale8 y el azúcar de leche. Puede. pues, decirse el estado da ulud de las vaca"; mu<·h·11t qne se han preNent;\do 
que es )a leche henida un liquido más concentrado. Por otra 1 como manifieat:,mente sanas en lo!J concurso~, h'rn presentado 
parte, el calor hace sin duda que la grasa, la ca!iE:i!1a y el azúc~r l poco ,iempo d~spués una tuberculosis perfectamente clara. 
sufran al~ún cambio. Son e? ef~cto estas m~terias muy f~c1l- Hay que hacer notar que además de la acción del calor pa~a 
mf'nt~ alterables y no es posible qi:e permanezcan en. P.1 ~1smo destruir loi. gérmene8 de algunas enfermedlldes, es. neceH:uae 
estado cuando su tem~ratura se eleva ha~ta la ebulhc16n. d~spué:t de etilo privar á la leche del contacto del airP. . . Para 

L·, gras:\ de la leche se encuentra íntimamente mezclada á esto s¿ usan aparatos especiales que conservan este alterable 
Jos otros elt>mentos, forma pequeños glóbulos que. grachts á la líquido et1terilizado hasta el momento en que se usa. 
c111eina, confltitnyen nna verdadera emulsi?n. 

La caseina ha sido ~n~iderada como una substancia albu· 11.&letín de la Sociedad Agrir,o/a Mtzica~a.• 
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6 PERIODrno OFICIAL. • 
1 publicacitm 011 el • ~Periódico 06cial11 se presenten en este 

e~~~~ ............ ~ ........... ~ .............................. ..._..,_ ...... ~ ..... ~....,, Juzgado á deJncirlo apercibidos de que 1ino lq, verifican lea 
&EOC:J:C>N DE .A. V:CBO&. 

LA MWER SANA. 
Aparte do toda cuoAtiún do form" 6 fao

eionoa, Ueno 1\1\ ntracti•o quo lo c11 pro 
pio. La fre11cnm de 11\\8 rnojillae, 11\ cilu. 
ticldad do 1111 pMo, el timbro do 11u voz, 
isn goce do 11\ ,·ida-todos 011to11 f ormBn n. 
t.raotivos pArR todo el mundo. Maravillosa 
y mliosa como os, 11\ salud no os l'OBI\ tl\n 
dificil do lograr, como croon nlguno11 <lcsaul. 
mRdos. La mayor lll\rto do las afecciones 
femeniles, procodon de Mngro impura, nu
trición defoctuo8t\ y bajn vltalidRd. LB clon
da moderna ¡>roporciona el remodio que 
mejor ~xito ha 'lado ¡>arl\ t1\l condición, )1, 

PREPARACION DE WAMPOLB. 
Es tan sabrosa como b miel y contloqe 
los principios untritivos y ouratiYos del 
Aceite de Iligndo do Dncnlno Puro, quo 
extraernos do los Mgndos frescos del baca
lao, combinados con Jarabo do llipofosfitos 
Compuesto, Extractos do Malta y Cerezo 
Silrnstrc. Tomada antes uel nlimonto, me
jora el apetito, crea grns.'1, renueva la. vi
talidad, enriquece la sangro y . ·cura esa11 
debilidades peculiares al sexo, que son el 
verdadero orígen de su malestar. Es un 
consuelo para las csposns cansadas, las ma
dres que está.u criando, y las nin~ en su 
desarrollo.' Imparto color ú las en.ras páli
das y robustece los pechos hundidos. En 
una palabra, nutre y desarrolla todo el 
cuerpo y caus.'\ una agradable sorpresa 6. 
los debilitados, deimlentados y descorazona: 
dos pacientes. "El Dr. José M. Guijosa 
dice: He empleado s~ prepat'&Ción en una 
Sefiorita que presentaba algunos síntomas 
inquietantes en el aparato respiratorio y 
desde el primer frasco comenzó á notarse· 
alivio marcado, habiendo desaparecido toda 
huella de enfermedad al terminar el sexto 
frasco. Me llamó sobro todo la. atención 
el gusto con que esta Senorita tomaba la 
mencionada preparación, no sucediendo así 
con las otry similares, baciB las cuales 
manifestaba y manifiesta una repugnancia• 
extrema." Uasta una botella para. conven
cerse. Su acción 110 es lenta ni insegura. 
La legítima dá resultados desde la primera 
dósis. " Nadie sufro un desengano con 
esta." De venta en todas lne Boticaa. 

Recibido, Julio 10 de 1899.-Quiroz.-Derechos enterados 
thl la Tesorería de Ja Secretaria General hástu el SO de Junio 
de 1901. . 

JUDICIALES. 
• o o 

1 EsTAr>o nE H m.uoo. 

pa.1·ará el perjuicio á que hubiere lugnr en derecho .. ...••• 
Con fundamento de loe artfculoa 1,457, 1.497 Y 1,500 del 
indicndo Código lo decretó y fiJtnó el. C .. Lic .. Jos~ Aaiain 
,Juez de primera Instancia de este D1str1to d1apo01endo se 
acti1e fln papel con el sello del Juzgado por s~r .el prom?vente 
el rPpreeentante del fisco. Doy fé.-José .Anain.-Luis Ma
nuel fl/ol'e.•, Secretario. u 

y l pnrn que llPgue á noticia de quienes corresponda se 
publica el presente. , . 
Ixmiquilpan, ,Junio 6de1901.-Luis .Manuel Jt'lnrli, Sno. 3-2 
Administración rle fümtaR.-lxmiqndpan.-Derechos enterados 
Junio 15 de 1901.-RecibirJo, Jnnio 24 de 1991.-Quiróz. ....... _ 

BsT ADO ni: Hm.llGO. 
JUZGADO m: lª lNSTANClA m:L DISTRITO DI: TULANCfIOO. 

El>ICTO. 

En la sección 2• del juicio testamentario á bienes de la 
Sra. Ignacia Olvera 'Viuda de Aguirre, t'ecina.que loé de 
esta ciudad, el Sr. Lic. Rafael Mnrtfnez ,Jaez de 1• lqtancia 
de este Distrito, con esta fecha mandl>: se dte á loe intMeaados 
á esa sucesión para la formación de in~entariolt . que tendrá 
lugar en Ja casa mortuoria, á las diez de Ja manana del 
quinto ctfa {1ti\ siguiente á Ja tercera publicación de Jos edictos 
en el 11 Periódico Oficial 11 del Estado, baciéodotie así mismo 
Ja pnblicación en el periódico uEI Imparcialu de la ciudad 
de México. 

Y para su publicación en el u Periódico Oficialu dP.) Estado, 
se expide ~1 . presente en Tulaocingo, á quinco de Junio de 
mil novecientos uno. -Rafael M. Hernández, Srio. 3-"2 
Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derecbo9 enterados, 
Junio 18 <le 1901.-UP.cibido, Junio 24 de 1901:-Quiroz. 
""'"'•-.•""•""'"""~ADO""•-•"'D""E""'B_ID...,ALGO..,....wv .• ---.. ,__...,..,."(" ___ ~ 

JUZGADO DE l• INSTANCJA. DEL DISTRITO Dll: JA.CAk 
AVISO. 

El Lic. Manuel Aguirre, ,Juez llP. primera. Ins?nch del 
Distrito, por auto de tre~ dt>l corrient" mes c.oofirmó los 
nombramientos de tutor y curador intlrincs á favor deo los 
CC. Rafael Márquez y· Luis Rubio. hechos por el mayw de 
catorce y menor de VPintiun aflos Sr. ls38c del Rusa), para 
qne lo represAnten en los autos df'l intestado á. bi~nPs <le Don 
,Juan d~I Rosal; ·lisct>rniéndoles el car:.{o por anto del veinti
uno, tl fin de qnt- puedan eutrnr al dAsempellu de sus fun
ciones. 

Para su publicación por trt'is vec~s consecutiv3s en el uPe
tiMico Oficial u <h"l Estado. · Pxpido el pr~sente. 
Jaca\a, Mayo 27 d~ 1901.-Francu .. llartíntJZ H., Srio. 3-:! 

Ad ministración de Rentas.-.J acala.-Derechoa enterados, 
Junio 14 de 1901.-Recibido .• Junio 24 de 1901.-Qvfroz. 
-'""'"""""""""'"""'" .... '"'.....,.. ................ _._...,, .... ..,..._..,__ ..... w 

' ) ESTA.DO DE HIDALGO. • 
Juzo ... Do DE l ~ INSTA~CIA DEL DISTRITO QK ZACUA\¡TTP.\N. 

AVlSO. 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEJ. DIS'l'lHTO DE JXlrJIQUILPAN. 

En f'I juicio dti i11t1·~t11tlo c1 .. 1 8r. Luis Clem~nte García 

~n los autGs intestanÍ.eutal'ios á bienes dul finarlo Nabar 
Escobar vec,oo que fué de San Bt>nuU"tlo de esta juris11icdón, 
Pl Sr. Ju~z ¡\e primera Instancia d ... 1 Distrito Lic. Filiberto 
Rubio que. conocf\ de tillos, por auto dH esta misma fecha h~ 
ma\1dado se convQque por medio de avisos que se publicarán 
poi· tres VP.Ces consecutivas P.n J.-,it ¡wriódico~ 110ficial11 del 
Estado y 11Diuio del Hogaru tlA In cinllnd de Mixico, á todas 
las personas que St.i crnnn coa lltirech•) {, los bieneS' yacentes, 
pnm qua cmnpnrezcnn á deducir el q1hl lfls asista. rlentro de 
trPinta ditLs contados desde la fecha tlt.i I~ últimt\ publicación 
t>U el prim~ro de los pt'rit'uiicos indicnuos. 

obra uu auto 11~1 te1101· ~i~uiP11t. ... : . 
11Jxmiquilpa11. Muyo Vt'intiilPt4 cl11 111il 11ovecientos uno.-. 

Prévia ratific1tcit111, s~ ha por rn1licacl11 1•11 H&te Julgado el 
juicio '<le i11kstado c1 .. 1 Sr. Luis Cle11u-!11t11 Gu1·cín. y por deoun· 
ciado el i11tf'10tado cu cua11to ha lu~nr t•n dert>cho pm· edictos 
qué s~ fijal'án ,.11 loM p111·aj1•H púhlil·oit 1111 costumbl'e en esta 
ciudad y A:foj11y11c1111 y tu~ p11hlic1m\n ntll-'máA, por tres veces 
con~Pcutivas .-11 l11H pt'rit1dic1•H 110licial11 1lt'l Ebt.ttdn y 11Diariu 
del llogaru que \'é In luz ptibli<·u t'D :México, convóquenae á 
]as · persouiaR que st1 cr·1·u11 con dt'l'echo t\ Ja herencia, parn 
c¡ue en el término de tn•iut.11 Jiua cuut11dos <ltisde la última 

Lo qne hugu snber ul pt\blico en cumplimiento de lo man-
unclo. . 

Zucualtipaln, Junio 13 da 1901.-Ado!fo Lhnus, Srio. 3.;....2 
Ad1~1i11istración de Rentas.-Zacual~l\n.-Dereehos enterados, 
Junio H de 1901.-Recibido, Juuiu :14 de 1901.-Quiroz • 
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8 . PERIODICO. OFICIAL. • 
Queda abierto un término de cuutro meses para la snbstan-

ciaci6n del ·expediente. 
1 

Pachuca, Junio 17 de 1901.-Leopoldo Rosales. :S-3 
Administración de Rentas.-Pncbncn.-DerPchos entel'ndos, 
'Junio 21 de 1901.-Recibido. Junio 21 de 1901.-Quiroz. 

DIVERSOS AVISOS. 

ESTADO DE HI~ALOO. 
DISTRITO DK PACHUCA.-PRESIDENCIA MPU. DEL MINERAL DEL MONTE 

AVISO. 

Debiendo procederRe nl arreglo y distribución metódica 
del Panteón de San Felipe, se previene á los deudos de Jas 
pt'!rsonns inhumadas en dicho lugar, pasPn á esta ofici11a para 
hacerles las notificaciones respectivas, bien entendido que de 
no verificarlo Pn el téa·mino de un mes contado desde·· esta 
fecha, In autoridc1d procederá como haya lugar. 

:Mineral del Monte, Junio 15 de 1901.-J. de la P. Jiménez. 

~~-~~~! 
ESTADO DE HIDA.LOO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUICHAPAN. 
AVISO, 

A disposición de esta Presidencia Municipal y con el carac. 
ter dA mostrencos se encuentran en el Corral de ConsPjo de 
este l\lunfoiµio, nna yegua colorada como de cuatro afws de 
Adarl. herra<ln sobre la pierna izquierda con Ia marca qne se 
vé Pstampndn en PI P.Xpe<licntA respectivo; uu burro pardo 
orPjano cabos nf>gro~ como di' siete anos <le e<la<l; y una vaca 
prieta cleEIRvada como de tre~ anos d~ Pelad, bt-rralla tnmhié11 
sobre la piernn izquierda con la nrnrca que igualmente 0~~ª e1tampada en ~1 propio e~ped1entH respectlfn. e;uy¡"fs. 1 
\es han sido vnlnados por los peritos respectivos, · el primero, 
en ocho pesos, el s«>gnnclo, en ocho, y el último ·e~ dit-z pE>eos. 

Lo que se pone en conncimientO del público para los efec 
tos clel nrt. 681 del Código Civil. • 

Huichúpnn, Junio 20 cie 1901 -MamtPl Clldcez Nara. 
3,~ 

Ad.r,inistracit'm· rle u~nta~ -Hniclu\pan.-DerP.chos enterados, 
.Junio 20 .de 1901.-Recibi<lo, Junio 27 de 1901.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO . 

JEFATURA DE HACIENDA. 
AVISO. 

.. SEXTA ALMONEDA. 

Pur disposición de la Secretaría <le Ilucitm<la y Crédito 
Público, so convocan postor11s para t-l rPnutte clel raru:hn 
conocirlo con el nombre de nLa Cnnadn del Sauco,11 sito e11 
el Distrito ele Tnh <le este E¡..tadu. 

Lo qut11 se bnce saber al público para los Pft>ctos de ley,. P.11 

Ja intelige-.icin de que In Alnulllt'lla. tendrá verificativo en ~1 
local dR esta Jefatura. el dfo 19 del próximo mes de Julio, 
á.]as 10 a. m. sirviemd,o de hase para t-1 remate, quecl,rntlo 
hecha In. deducción ,de un quinto 10 pg, la canthlad de ...... 
$17 4.0~ cs. debie11do presentar las pf'l1·sonas que deseen hacer 
postura, el papel de abono correspondiente. 

Pachnca, Junio 19 <le 1901.-El Jpfe de Hacienda, Jesus 
M Fraustro. 3-3 

Recibido, J uni~ 22 de 1901.-Quiro: . 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
(Eajoa de la Secretarla General.) · 

• 

Recibido, F"brero 16 de 1900.-Quiro.z.-DerechO'I entuaclo" en la 
Te,.orerla de la Secretaria General hasta el lo de Ago .. to <le 1900. 

1ª1 Sueno,.~----~--
Para dormir. bien ~ á ..! gusto es 

indispensable tener los nervios en 
buena condici6n. Cuando los ner
vios están enfermos se pasan horas 
tras horas con la mirada fija en el 
espacio, revolviéndose en la cama, 
oyendo las campanadas del reloj y 
pensando en todo lo que desagrada. 
Las 

Píldoras Rosadas, 
del Dr. Williams 

restablecen los nervios á su condicifn nonrlal y de ese 
modo curan el insomnio. Tomar narc6ticos es" jugar 
con fuego." La morfina y drogas similares, si bien 
inducen su~ño temporalmente, DI") curan ni han curado 
nunca nada y en muchos casos ·nacen dafio. Las Píl· 
doras Rosadas del Dr. Williams curan el insomnio 
alimentando los nervios sin narcotizar. 

Miles Curados. Miles Curándose. 
.. 

Dr. Williams Medicine Co., Schmectady, N. Y., Estados Unidos. 

' Rt>cibido, Ft-qrP.ro J 5 de 1899 . .!.Qu.iru~.-Derf'rho~ ent~r&dDc't en la 
Te1orería de la Secretaria General d" 1 ° Jt' Eutro ' al J~ ll11rzo de l~Ol 
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r 

EsTADO OE JltnAlAlO, 

~JUZGADO CONCILIADOR DE TULA. 
,... El>ICTO. 

El C. J t•sús Terain~ tT uez segundo ConciliRdor aup1ents <le 
est~' Cabecera en Pjercicio que connco tlol Juicio inte11tam~n· 
tar10 Je Don .Andrés Avt1Í.~o 0Rr<'Íf\ \•or-ino qua fué clol 
pueblo de Snn Migu<'l Vin<1ó dA <'Sto Municipio, y cuyo 
juicio se encuPntrn rR11icado Nl t'ste ,Juzgado, por tlocrcto 
d~ quince tia Mayo \lltimo, nuult\11 ontrn otrR.S co1rns : qnr 
por euictos que St\ pnhlieftl'alll nn los pf'rÍl\tlico9 11()f\cinf 11 1)el 
Estado y uDiario ,tttl lloga"" e.fo la chulA1l tln México. so 
com·<'que n 1as persom\s que como l1Prt'dcrns ó ncreedores 
se consideren con derPcho á los biflnes do riicho intestado, ú 
fin de qne ~e presentc>n <'11 (listo ,Tna~l\dn l.\ deducir el que 
ten~nn, dentro del término de trrintn ufos siguientes ni de 
la última publicach\n de los edictos en el primero de los 
reft.>ridos pet·iódicos, apercibido~ de que les ~arara el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho,. si no lo veriHcan. 

Y en cllmplimiento de In nrn1Hln.do Re expide ol pt·ese,nte 
para ~ll publicación eu el 11 Perió<lico Oficial.11 

Tula de .:\ llendA, á <l de J nnio de 1flO1.-Timoteo Ga1·cía, 
Srio. " 3-3 

Administración de Het"ltas.-Tula. -Derechos <>nteradus, 
Junio 11 de 1901.-Recibido, Juniu 20 de 1901.-Quiroz. 

MINERIA . 

• EsTADO DE HIDALGO. 
~EGOCI.!CIO~ DE 11 EL MANZANO Y ANEXAS" 

-MINERAL DEL MONTE.-

La ,Junta Dirf>ctiva de esta Nt-gociación en rn .sesión del 
día 26 de Junio de 1901 y de conformidad con lo prevenido 

f
-.1 articulo 11 de los Estatutos, acordó declarar las deser
'~ enmpleta pérdkla de las siguien~cs acciones aviadoras: 

••-.... _ .. .__.acciones núms. 1,320 á 1,364 y 5 adjudicada& sin nú
registradas en favor del Sr. Lic .. l\figueJ S .. Macedo de 

• co. 
10 acciones oúms 6.á 9 y 40 á 4? registradas en favor del 

8r. Manuel María R0jas de Pachuca. , ·· , 
1 aoción núm. 1 .249 registrada en favor del Sr. Efren 

Hemández, de Pacbuca. · · \. 
En consecuencia los títulos de las referidas acciones quedan 

nulificados y sin ningún valor ni t>fecto. 
México, Junio"'28 de 1901.-El Secretario, E. Oliver. 3:__1 

Adm;nistración de ltentas. --Pacbuca.-Derechos enterados, 
Junio 28 de 1901.-Recibido, Junio 28 de 1901.,.-Quiroz •. 

~ 

__ .__...,..,..,_..,.....,... ... _ _,_,,_,,.,,..,..,...."''""'º'"""'""'"'""....,"'...,~'"' 

ESTADO DE HmALOO. 

EA·uno m: Hmuoo. 
COMPARIA BENEPICIAD~>RA Df! ME'r,\LES 

HACIENDAS DE SAN FRANOISOO.-P ACHUCA. 
- Socá;,dt1tl .A n&ñima. -

AVIFIO. 

m ConAPjo flp Aclministración ha acordado con fecha de 
hoy el JlA~o del el ivi1lP11do 1ll'm1no setenta y uno ia ruóo de 
nn peso por acción, P"Rnf1Pro Pn Mé-x;co en lu oficinRI del 
Hnnco ele LonclrnA y México y en Pachnf'.a, en el Drspadlo 
de la Negociación, Plaza clo Morelol!I r.ám 1. 

Pachuca, .Junio 20 de 1901.-./aim~ Ahrnlu1.111, Secretario. 
1 ;}-3 

Administracit.n clfJ Henta".-Pnchuca.-DPrPcbo"' Pnteradoe 
Junio 21 de Hlül.-Uecibiclo, .Junio 21 el.- HllJl .-Quirrn. ' 

"'"'"""'""'"'"'r'"'r'....,...""'"'"""'''•,..,.,...,..,..,,..,,..,.,,,..,....,,.,....__,.__ 
ESTADO O& HrDALOO. 

AGENCIA DE MINKltlA EN PAVHUCA. 
~úm. 33.-. El C. Cario~ F. 1le Lanrlt•ro vecino de est.a 

ciudad, solicita. pnrn In Cornpaflía rle R·-al 1lel Monte y P.a
chuca, con el nombre de 11 EI Courle ele U.e~la ,11 para PXplotar 
metales de plata, tres pertenencias y las dt-masia~ qu., r~sultm 
al t~rreno libre qne existf' en e¡¡ta Mnnicipalida<t y Distr-M 
ni Norte de 11Gladstou~." al Sur de 11Tridímita11 y la 118an&a 
María,o al Ponit>nte del 11 Mila~ro•• y al Oriente de ••Triali
mitau y 11Santa Iuéi Currf>tera." 

Practicará las medirlas sin perjuicio dtt tf~rcero, el Ingenie-.e 
topógrafo C. Pedro H.ioseco de Asta v~cindarl. 

Queda abierto un término de cudtro mese~ para la substam
ciación del exp~dit-nte. 

Pachuca, J·unio 17 de 1901.- Leflpoldo Rosa/e!'. ~ 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbrnt enteraci._ 
Junio 21_ de 1901.-fü~cibicio, Junio 21de1901.-Quiroz. 
....... ,, .. ,_._,-"...,.,,,,..,..,,..,..,..,"'" .. ,, ................... , ____________ _ 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
N ám. s4...:.::. El C. Carlos F. de Landero vee.iaü de esta 

ciudad, solici~a para la Compañfa de Real del l\lonte y P&· 
chuca, con el nombre <le ulsabf'!l la C.dólica,11 p:ira explot.s 
metales de plata, tres perteuencia.s y las df>masías c¡.e 
re~ulten al terreno libre que exi~t.., eu e~ta .Municipalidad y 
Dil'itrito, entr~ las minns 11 Am~ Jiación clel Lucero" al N ode, 
u Ampliación del Lucero u y te.rrf>no lihr e al Oriente, 11 1.a 
Ninfau al Sur, y 11Colón11 y 11La Pinta11 a' Poniente. 

Practicará las menidas sin perjuicio de tercero, el Ingeni
topógrafo C. Ped1 o H.ioseco de esta vecindad. 
Qm~da abierto un término de · cuatro meses para la substm

ciación del expediente. AGENCIA DE LA. SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINElUA EN ZIMAPAN. 

Núm.c64.-):l Sr. SRvero Espino, may_or de edad, minero 
y vecino de Psta ciudad, solicita la concesión de una perta 
nencia como amplia.cUm á las dos pe1·~enencins que tiene 
señaladas el soca\'bo •de la mi11a El M'alacatH Viejo, sitn 'en 
paniuo rl~I De<lhú de esta Munidpalidacl, (jfi cuyo . fundo 
solicitado se encuentran vetas de metales plomosos iirgenti· 
feroR y quedará apanada por el Norte con las primitiva1:1 ptwte· 
n~ncias de la miua El Malacate Chictt, por ol Ponieuta pou 
las perte1u-ncias spnaladu al socavón de la mina El Mnlucate 
Vi~jo, y por el Sur y Ori~ntc con terreno librtt. 

Pachuca, J\unio 17 de 1n01.-T.eopoltlo Ro.~<1.le~. S~ . 
Administración de RPntas,-Pnchuca..-Derechos enterad-. 
Junio 21 de 1901.-R~cibitlo, Junio 2 l tltl 1901.-Quil"flZ. 

Practicará la medición Mi11 perjuicio do tf'rcuro el práctico 
de minas C • .J es(Js Cerv~ntes vt>cino ll~ ~sta. misma ciullad. 

Qneda abierto nn término dtt c1iatro me1rns coutuclos desde 
hoy, para la substauciadón del expeditmte. 

Zill!apán, Junio 19 d.e 19nt.-Luis G. Sdnckez. 3-2 
AdmiaisLración de Uentas.-Zi1J1apáo. -DerPchos entotados, 
. Junio 19 de 1901.-Recibhlcf,'Juoio ?.7 de 1901.-Quiro.:. ' 

1. 

e 

: .......... ~ ...................... ""'""'" ......... ..-....... " ....... ..., ... "' .................. _..,,_,""' __ ft.._. 

EsTADO 011: Hrn.uoo. 
AGENCIA DE J\IINEltIA EN PACHUCA. 

Nún1. 35.-EI O. Oul'los F .• lt-1 Ll\tlll ... rn veciuo lle Posta 
ciudad, solicita pnra. h\ Cumpa11ia ,¡tj l~t\nl llt'l :\lonte y Pa
chucn, con ~1 1111mbrb lle .. Lu. Nii'\l\, 11 parn t\Xplotar tnt'tal• 
de plata, ~urn pt'l'tti1~en<:i1\ y lns tlfm1~1~.fas .'lu.-. hnhi~re. en el 
tenono libt·n quu t'XIStt\ t111 ttsta 1\ln1•&1:1pul1tlnll ~· D1str1t11, al 
Nmto tlo l» miirn. 11 L1~ Pintu,11 ni 01 it->ntu de 11 Ur~11 y u Tri· 
tlimita,11 al Sul' tlu 11Coh\u11 y ul Potiit)ut~ tltt 11Colón11 y 11 1.a 
Pintl\,11 

Prnctico!'l\ lns nw1Htlu~. sin pmjuicio tia terc~ro, el ingeniMQ 
topógrafo U. Pudro füu~eco, <le ~sta vccin1l11J . 
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